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Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

,r Número 
\Constanclas' 

de 
registro 

Original y copia del óficio"número 1127-SJ-2672018, suscrito por 025155 
Anselmo AndreiRorneró Marín, quien-se ostenta como Subdelegado 
Jurídico de(la Delegacion Estatálen'Chiáas de la ,Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y'Urbano 
Anexos' 	 Y 

1 	Copias simples ,dJcís  oficio' I. 	27-SJ-1 88-2018, 1-1 27-SJ-266- 
2018 y  RECH/UJ/004/2017, veintitrese abril y veintitre 
mayo de dos mil die'ciocho'y(ieintiocho de febrero de d 	ti 

diecisiete, respectivamente 	 -. 
2 	Copia simple del "AnexoN carta,!eantada  por la Secretana de 

l Re forrna A gra ría del Estado de Chiapas,indicancJps limites 
con el Estado de Oaxaca" 	, 

Documentales .,depositadas,  en la 'oficina \delsérvicio postaí'6é la 'localidad el treinta de 
mayode dos mil diecioclo y rectbtda el siete dejunio del presente año en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de estAl (j . nal ConstQ 

I) 
Ciudad de México, a ocho de junio de dos mil dieciocho' 

Agrégu'énse aíe*pédiente, para q urtan efectos legales, el oficio y 

i Romero Marin,quien se ostenta como 

ón Estatal en Chiapas de la Secretaría 

de Desarrollo Agrario, Territ 

que le fue realizado media 

aLy Urbano, quien en atención al requerimiento 

proveído de veinticinco de abril del año en 

curso, informa que de la realización de diversas búsquedas en los archivos 

con los que cuenta dic 	nidad administrativa, no se localizó en original el 

documento denominado "Anexo N carta levantada por la Secretaría de' la 

ReformaAgraria del Estado,-de Chiapas, indicando-sus límites conekEstado 

de Oaxaca"; no obstante, remite dicha documental en copia 'simple, al haber 

sido exhibida previamente ante dicha autoridad por el delegado del Estado 

de Chiapas. 

En tal virtud, con fundamento en el artículo 297, fracción II", del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme a lo 

1 Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
alcún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [... 1 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 12112012 

previsto en el numeaI 12  de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 yII del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 

copia simple del oficio de cuenta dese vista al Estada de Chiapas, para que 

dentro del plazo de ti-es días hábiles,  contados a partir del siguienteal en 

que surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a su 

derecho convenga, en el entendido de que los anexos pesentados quedan 

a su disposición en la oficina que ocupa la Sección  de Trámie de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General{ de Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa con Leticia Guzmán Miranda,  Secretariade la 

Sección de Trámite de Controversias Constituc,i6Is Y  de Accionés de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría Generl de qLrdos de\,sté Alto 

Trihunaqtte-daJe 
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2 Ley Reqlamentaria de las Frácciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados  
Unidos Mexicanos  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las dispoiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitu9ibnalidad a que serefieren 
las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
-- 	 . 	 - ---- 

 
 
 
 
 




